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EL  AYUNTAMIENTO  DE  HARO  ADOPTA  MEDIDAS  PREVENTIVAS
TRAS LA RESOLUCIÓN DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

 
Todos los trámites administrativos se realizarán vía telemática, por teléfono o con
cita previa.

El Ayuntamiento de Haro, siguiendo las indicaciones del Gobierno de La Rioja, atenderá
al ciudadano con cita previa, a través de vías electrónicas y por teléfono hasta nueva
orden.

Todas las funciones del consistorio jarrero seguirán desarrollándose, en su interior, con
total  normalidad para que no se  vea afectada su actividad y se paralice la actividad
municipal. El único cambio es que todos los trámites administrativos se ejecutarán desde
este momento a través de la sede electrónica: www.haro.org, por teléfono y vía email.

La actividad del ayuntamiento NO se suspende sino que todas las gestiones deberán
realizarse de manera electrónica o en su defecto a través de los teléfonos que se han
habilitado  a  tal  efecto.  Con  este  fin  se  ha  designado  un  número  de  teléfono  y  un
funcionario para atender a los ciudadanos en cada una de las áreas administrativas o
departamentos de la administración jarrera.

El diseño de esta nueva dinámica de trabajo, que tendrá lugar a partir de este momento,
se ha decidido en una reunión mantenida entre la alcaldía y los distintos responsables de
cada departamento con el objetivo de buscar una coordinación óptima en todo momento
que no afecte al natural desarrollo de sus funciones.

https://www.haro.org/es


Así  mismo,  a  lo  largo  de  esta  mañana  ha  tenido  lugar  una  junta  de  portavoces,
convocada por la alcaldesa de la ciudad, en la cual Laura Rivado ha consensuado con los
representantes  de  cada  partido  político,  con  representación  en  el  ayuntamiento,  las
medidas adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria derivada del coronavirus.

 

Listado de Departamentos, persona de contacto, email y número de teléfono:

 

JUVENTUD

941 304 408

juventud@haro.org

Enrique Martínez

RECAUDACIÓN - TESORERÍA

941 312 207

tesoreria@haro.org

Rocio Bastida

SERVICIOS SOCIALES

941 304 008

serviciosociales@haro.org

Esther Barrasa

INTERVENCIÓN

941 599 729

intervencion@haro.org

Noemí Rosales

OBRAS URBANISMO

941 305 523

aguas@haro.org

Pilar Estefanía

CULTURA Y DEPORTES

941 312 270

administrativocultura@haro.org

Tamar Rosales

PADRÓN MUNICIPAL

941 599 723

padron@haro.org
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Teresa San Miguel

SECRETARíA

941 599 747

registro@haro.org

Ana Rosa Tubía

POLICÍA LOCAL

941 310 125 - 092

A pesar de haberse olvidado el Ayuntamiento de Haro, una vez más, que
existe la Oficina Municipal de Información al Consumidor  O.M.I.C. desde
el 20 de Abril de 1995, abierta al público, les facilito la información.

OFICINA  DE CONSUMO

941306021 

omic@haro.org

Ignacio  Tobía  Calvo 
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